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Veintinueve de junio de dos mil veintidós  

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2014-00138-00 
 
 
En atención a que al titular del despacho le fue otorgado permiso por parte del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Medellín para el día 6 de julio de 2022, 

día en el cual se llevaría a cabo la diligencia de remate del bien inmueble 

identificado con M.I. No. 088-000272 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Puerto Boyacá (Boy.), resulta menester reprogramarla para que esta 

tenga lugar en los mismos términos indicados en auto de 3 de junio de 2022, el 

día 11 de agosto de 2022 a las 9:30 a.m.  

  

NOTIFÍQUESE, 
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